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1. En el apartado 5 del Informe del CAD, en el encabezado de la Tabla que incluye la relación de 

votos particulares presentados, donde dice “Comentario” debe decir “Sentido del voto”. 

2. En el apartado 5 del Informe del CAD, en la relación de votos particulares, se han omitido dos 

votos particulares que se citan a continuación y que forman parte del Informe: 

 

Nº Vocal Nombre 
Sentido del 

voto 

36 
DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y 
POLÍTICA FORESTAL DE CASTILLA Y LEÓN  

NO 

66 
IBERDROLA GENERACIÓN S.A.U. (se adhiere al voto 
particular presentado por el vocal nº 65) 

SÍ 

 

De tal forma que una vez corregido este error, la tabla con la relación de votos particulares 

presentados, que figura en el apartado 5 del Informe del CAD, es la siguiente:  

“Los miembros del Consejo que se relacionan en la siguiente tabla han aportado escritos explicativos 

de su voto, que se incorporan a este informe en su anexo único”. 

Nº Vocal en 
CAD Vocal Sentido del 

voto 

2 
VICEPRESIDENTE 1º Y VICECONSEJERO DE DESARROLLO RURAL DE 
CASTILLA Y LEÓN 

NO 

3 VICEPRESIDENTE 2º Y PRESIDENTE DEL SC BARRIOS DE LUNA NO 

23 
D.G. DESARROLLO RURAL DE CASTILLA Y LEÓN (se adhiere al voto 
particular presentado por el vocal nº 2) 

NO 

24 
COORDINADOR DE SERVICIOS DE LA D.G. DESARROLLO RURAL DE 
CASTILLA Y LEÓN (se adhiere al voto particular presentado por el vocal nº 
2) 

NO 

25 
SUB. DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS ITACYL (se adhiere al voto 
particular presentado por el vocal nº 2) 

NO 

26 
JEFE DE AREA DE INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA DE CASTILLA Y LEÓN (se 
adhiere al voto particular presentado por el vocal nº 2) 

NO 

27 
JEFE DE AREA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO ITACYL 
(se adhiere al voto particular presentado por el vocal nº 2) 

NO 

28 

COORDINADOR DE SERVICIOS TÉCNICOS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
LA CONSEJERÍA DE AGICRILTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL DE 
CASTILLA Y LEÓN (se adhiere al voto particular presentado por el vocal nº 
2) 

NO 

29 
JEFE DE SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE CASTILLA Y LEÓN 
(se adhiere al voto particular presentado por el vocal nº 2) 

NO 

30 
TECNICO DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE ITACYL (se 
adhiere al voto particular presentado por el vocal nº 2) 

NO 

36 
DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL DE 

CASTILLA Y LEÓN  
NO 

51 CANAL DEL PISUERGA NO 
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Nº Vocal en 
CAD Vocal Sentido del 

voto 

52 C.RR. CANAL DE VILLAGONZALO NO 

54 C.G.RR. PÁRAMO BAJO DE LEÓN Y ZAMORA NO 

55 C.RR. CANAL DE LA RETENCIÓN NO 

56 C.RR. C.RR. RIO ADAJA NO 

57 CANAL DE TORDESILLAS Y OTROS NO 

58 C.RR. DE LOS REGADÍOS DE CARRIÓN Y SALDAÑA NO 

62 
C.RR. DEL CANAL DE REGANTES DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL PANTANO 
DEL ÁGUEDA 

NO 

63 C.G. RR DEL CANAL DEL PARAMO ALTO NO 

64 SINDICATO C.E. DE VILLAMECA NO 

65 IBERDROLA GENERACIÓN S.A.U. SI 

66 
IBERDROLA GENERACIÓN S.A.U. (se adhiere al voto particular presentado por el 

vocal nº 65) 
SI 

75 ASAJA CASTILLA Y LEÓN NO 

76 ALIANZA POR LA UNIDAD DEL CAMPO NO 

77 ECOLOGISTAS EN ACCIÓN NO 

79 CECALE  NO 

80 CCOO DE CASTILLA Y LEÓN NO 

En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

La Secretaria del Consejo del Agua de la Demarcación 

                       (firmado electrónicamente) 

                                      Sofía Soto Santos 

 

Conforme, 

La Presidenta del Consejo del Agua de la Demarcación 

(firmado electrónicamente) 

Cristina Danés de Castro 
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